
^ -!

t'4--',

A Ñ O  --IMS. E x p e d ie n te  n ú m .

REGISTRO DE EA PROPIEDAD INDUSTRIAL

^ 4§ 4( 7
PATENTE DE

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .

gae se acompasa a 7a aoiicifHJ Je

una PATENTE DE .,INvEN.0..mN. por J50 años, en España 
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La presente invención está relacionada con dispositivos que 
operan el cierre de botellas con tapas del tipo "coronan, y se 
refiere, específicamente, a un dispositivo que realiza la  ope - 
ración de cierre conjuntamente con la  extracción del aire conte­
nido dentro de la  botella, e l  cual aire forma una cámara por 
arriba del nivel del liquido contenido en la  botella en e l mo - 
mentó de realizarse el cierre.

En otros términos, este invento se refiere a un dispositivo 
que está destinado a efectuar e l cierre de una botella, a la vez 
que aplica la  formación de un vacio en e l interior de la  misma 
evacuando asi e l aire contenido dentro del envase con anteriori­
dad al cierre del mismo, de modo que una vez cerrado e l recfpien 
te el dnico contenido sustancial en fase gaseosa que se encuen - 
tra dentro del mismo es e l resultante de la  propia tensión de vi 
por del liquido contenido, siendo por lo tanto ajeno a los gaset 
atmosféricos.

Otro objeto de la  presente invención consiste en proporcio­
nar un dispositivo para cerrar botellas en vacio, con evacuación 
del aire contenido en la  botella, en forma ta l  que una vez ope - 
radc e l cierre de la  misma, la  botella se separa del dispositi - 
vo sin riesgos de rotura.

En términos generales e l dispositivo de la  presente invan - 
ción consiste ai un aparato adaptado para recibir una botella 
cargada con liquido con la  correspondiente tapa corona aún no 
aplicada en cierre sobre la misma, formar un vacio de aire para 
eliminar e l aire contenido dentro de la  botella, y cerrar lue­
go la  botella con dicha tapa en fcrma ta l que e l contenido de la
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misma quede sustancialmente exento de aire.
La invención ee describe con relación a los dibujos adjun - 

tos, en los cuales:
La figura 1 muestra un corte en elevación del dispositivo, 

ilustrando la  disposición de sus partes en un momento en e l que 
dicho dispositivo no actda.

La figura 2 muestra e l mismo dispositivo de la  figura 1, en 
e l momento en el que e l mismo se halla dispuesto para remover el 
aire existente dentro de la  botella.

* La figura 3 muestra e l mismo dispositivo de las fig iras 1 y 
2, en e l momento en que se opera e l cierre de la  botella bajo 
condiciones de vacío en el interior del envase.

Con relación a la  figura 1, corresponde decir que el dispo­
sitivo cerrador de la  invención se halla constituido por un c i­
lindro 1, afectado por una perforación central longitudinal 2, 
la  cual perforación se halla cerrada por una tapa roscada 3,ajus 
tada con interposición de una guarnición 4 destinada a asegurar 
un cierre a prueba de vacio; la  tapa 3 se prolonga formando una 
barra 5 destinada a actuar como medio de fijación  del d ispositi­
vo, e l que deberé ser fuertemente soportado y mantenido en posi­
ción vertical.

Sobre e l cilindro 1 esté montado deslizablamente un cilin  - 
dro exterior 6, que se halla ajustado al cilindro 1 a prueba de 
vacio. A ta l  efecto se provee una guarnición de henmetización 7 
constituida por un aro de goma plano cuyo diámetro interior es 
ligeramente menor que el diámetro exterior del cilindro 1 para 
lograr asi un ajuste efectivo. Uh casquillo 8 retiene y ajusta
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la  guarnición 7. El ajuste se legra por la  presión ejercida me­
diante e l  resorte 9, que desempeña tambiÓn otra función que se 
analiza más adelante. La carrera de deslizamiento del cilindro 
6 con relación a l cilindro 1 está limitada por el trabante lo 
roscado en una perforación formada en el cilindro 6 y cuyo ex - 
tremo calza en e l interior de una ranura longitudinal 11 fonnadí 
en la  pared del cilindro 1.

El cilindro 1 termina, en su parte inferior, en una boqui­
l la  de cierre 12 formada en acero duro y fijada mediante roscas 
a l cilindro 1. La boquilla de cierre 12 tiene una parte cónica 
13 que actáa como medio de cierre de la  tapa sobre la  boca de 
la botella. Esta parte cónica 13 se prolonga con una parte ci - 
lindrica 14 que termina en un tabique 15 afectado por una perfo­
ración central 16 cuyo diámetro es meior que el de la  perfora - 
ción 2 del cilindro 1, constituyendo asi un escalón sobre e l que 
apoya un cilindro 17 dispuesto moviblemente dentro de la  perfo - 
ración 2. El cilindro 17 presenta un corte la tera l 18 que forma 
una canalización que comunica la  oquedad 2 con la  que existe de­
bajo de la  boquilla de cierre de tapa 12.

El cilindro 17 se prolonga hacia abajo en una barra 19 que, 
en su extraño inferior, lleva provisto un imán permanente 20 f i ­
jado en una cápsula 21 asegurada a la  barra 19 mediante e l tor­
nillo 22. El imán 20 está retenido en posición mediante un ero - 
- de bronce 23 adaptado a la  cápsula 21.

Sobre e l cilindro 17 está provisto un reserte 24.
Por su parte e l cilindro exterior 6 termina en su extremo in 

ferior en una guarnición de goma 26 y posee en la s proximidades
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de dicho extremo inferior una canalización 27 adaptada para ser 
conectada a una bomba de vacio.

De acuerdo a lo mostrado en la  figura 2, se admite que la  
botella 25 se halla posada sobre una plataforma capaz de ser obli 
gada a un recorrido de ascenso, y que, habiendo sido elevada la  
botella, el costado de su cuello haya sido presionada contra la 
guarnición 26 formando un cierre hermático, a prueba de vacio; 
en estas condiciones, l a  botella es obligada a seguir ascendien­
do, hasta llegar a la  posición mostrada en la dicha figura 2.

Si en estas condiciones se abre la  canalización de vacio co 
nectada por medio del tubo de salida 27, e l vacio extraerá todo 

, e l aire existente en la  cámara inferior, a si como e l existente 
en la  cámara festinada por arriba de la barra 1% en el interior 
del cilindro 1; la  extracción del aire obligará a la  disminución 
de la  presión en la  cámara inferior, haciendo que el aire exis­
tente dentro de la botella venza la presión ejercida por la  ba­
rra deslizante 1? y salga a l exterior, siendo llevada por la  
succión a la  cual está sometido e l sistema. Como la  depresión 
puede obligar a la  ebullición del liquido contenido en la  bote­
l la  (de acuerdo a la  temperatura a la  cual se encuentra dicho 
liquido) se provee el resorte 24 cuya presión puede ser regula­
da de acuerdo a la  longitud dada a dicho resorte.

Una vez lograda la  deseada extracción de aire , se continua­
rá la  carrera de ascenso de la  botella, llevando e l conjunto a 
la  posición mostrada en la  figura 3, en la cual la  botella ha si 
do elevada a la  altura suficiente para que actúe la  matriz que 
ajusta la  tapa corona, operando e l cierre de la  botella.
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El imén permanente 2& es provisto para los casos en loa cua­
les e l dispositivo de la  invención es montado en una máquina au­
tomática; en esos casos el dicho imán f i ja rá  la  tapa que sea en­
tregada por un medio conocido cualquiera. El dispositivo en su 
conjunto se adapta correctamente para su empleo en combinación 
de máquinas llenadoras de botellas, del tipo rotativo formado 
por una pluralidad de plataformas levadizas montadas sobre un 
disco rotativo; la  adaptación es hecha montando un dispositivo 
en alineación vertical con cada una de las citadas plataformas 
levadizas y proveyendo e l conjunto con llaves obturadores capa­
ces de abrir y cerrar oportunamente la  canalización de vacio.
El conjunto asi formado no se describe en detalle porque perte­
nece a l  dominio páblico y es bien conocido por los entendidos ei. 
e l arte*

Además, es indudable que al llevarse este invento a lá  prac­
tica , podrán ser introducidas diversas modificaciones en lo que 
a ciertos detalles de construcción y forma del mismo se refiere, 
pero siempre y cuando sin apartarse de los principios fundamenr- 
tales que se especifican claramente en las cláusulas reivindica­
torías que siguen a continuación.

-___________
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Habiendo así especialmente descrito y determinado la  natura­
leza de la  presente invención y la  forma como la  misma ha de ser 
llevada a la práctica, se declara reivindicar como de propiedad 
y derecho exclusivo:

1 . - Dispositivo para cerrar, en vacio, envases con tapa co­
rona, caracterizado por comprender un cilindro hueco, montado 
verticalmente, cerrado en su extremo superior y provisto, en e l 
inferior, de una matriz de cierre de tapa corona; un segundo c i­
lindro hueco, montado deslizablemente sobre el anterior y ajust

10 do a á l a prueba de vacio; ambos cilindros provistos de medios
capaces de limitar la  carrera de deslizamiento de uno con raspee 
to al otro; e l segunde cilindro provisto, en su extremo libre ir 
ferior, de una guarnición elástica capaz de formar cierre a prue 
ba de vacio cuando es ajustada sobre el cuello de la  botella a 

15 cerraí; una barra deslizablemente montada en la  oquedad del pri­
mer cilindro, capaz de ejereer sobre la  tapa corona una presión 
ta l  que sea capaz de impedir e l derrame del liquido contenido e 
la  botella, cuando el mismo es obligado a entrar en ebullición 
por disminución de la  presión durante el ciclo de vacio; estando 

20 e l conjunto provisto de una canalización que une las cámaras for­
madas por debajo y por arriba de la  barra deslizable dentro del 
primer cilindro y una canalización apta para ser conectada a una 
bomba de vacio.

2. - Dispositivo para cerrar, en vacío, envases con tapa coro 

25 na, de acuerdo con la  reivindicación 1, caracterizado porque en
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e l interior del primer cilindro lleva provisto un resorte capaz 
de regular la presión de la  barra deslizable en el interior del 
mismo cilindro, de manera que sea capaz de regular l a  presión 
que la  dicha barra ejerce sobre la  tapa corona durante e l  ciclo 
de vacio.

5.- Dispositivo para cerrar, en vadlo, envases con tapa co­
rona, de acuerdo con la  reivindicación 1, caracterizado porque 
la  barra que se desliza en e l interior del primer cilindro lle ­
va provista, en su extremo inferior, un imán permanente que re­
sulta dispuesto por debajo del nivel terminal del segundo cilin ­
dro, cuqndo la  citada barra se halla dispuesta en la parte más 
baja de su carrera.

4 .- Dispositivo para cerrar, en vacio, envases con tapa co­
rona.

Seg&n se describe y reivindica en la  presente memoria des - 
criptiva y se ilu stra  con los dibujos que a la  misma se acompa­
san.

Consta esta memoria de oeho hojas foliadas y escritas a má­
quina por una sola de sus caras.
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